
   

  

       

AUMENTO Da CAPITAL Y ROFTORHA Dio mol 
k 

- ; 
TUTOS Du LA COMPALIA SOMICOSA Dedo. 

| 

  

M “OTARIA Ca - tal: S .' 00,000 00 me. GA PRIMERA 8 _ . — ( P ? S/ 5 ? da — 

Me un la ciuded de Guayaquil, Capital do ln Provincia del Ul., 
ar 2 4 ' z - AAA ATA ATA Tarn: | 

"Y . a , . 
EZ | yas, República del Ecuador,cl veintinueve de agosto de mil nov 

gi s MMT] 

ves CANTON cientos ochenta y cinco,ante mí,Abogado MA: COS DIAZ CASQUET», 
GUAYAQUIL 6 __ _ 

e MCOS N, | Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparece:el señor Pex 
nf GASQUETE | 

der Jacobson Connor,casado,Ejecutivo,a nombre ,como Representa] 

te Legal y en su calidad de Gerente General de la Compañía SO 

MICOSA SeA.jel compareciente ecuatoriano,mayor de edad, domici 
19 — 

  

a liado en esta ciudad,capaz para obligarse y contratar,a A 

0 . de conocer doy fe.Bien instruído eu el objeto y resultados de 
12 

  

o j esta Escritura,a la que procede como ya queda indicado,con == 

, l plia y entera libertad,para su otorgamiento me presentó la MN 
Ls 14 

- a ¡ puta y Documentos del tenor siguiente:-MINUYA:-"SEÑOR NOTARIO y- 

o win ol pegistro de Escrituras Públicas a su cargo,sÍírvase auto 

-zar uña en la cual conste la reforma de estatutos y aumento de 

capital que se contiene en las cláusulas siguientes: -CLAUSULA 
A     

ta y cinco.-CLAUSULA SEGUNDA: -ANT“CuDaMTo8:-A)La Compañía Anó- 

  

= 
2. nima Mercantil Somicosa S.l.,se constituyó con un capital — 

  

25 cial de Quinientos mil sucres+Mediante escritura pública que 
| 

” Autarizó el veinticinco de ¡unio de mil novecientos ochenta y 

    

87 cuatro,el Notario del Cantón Guayaquil Doctor Ovidio Correa - 
  

  

- Dustamante,la misma que se inscribió en el Registro Mercantil 
28 
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Con estos antecedentes, YO PEDuWRkR JACOBSON CONNOR a nombre y en 

que se contiene en el acta de Junta Genaral Extraordinaria que 

cobson,de nacionalidad Pra domiciliados en Guayaquil, 

    

el primero de agosto del mismo año;B)La Junta General Extraor- 

  

    

   

    
   

   

   

   
   
   

   
   
   

   

   
     

      
    

    

  

dinaria de Accionistas del tres de ¿unio de mil novecientos - 

  

ochenta y cinco resolvió aumentar e.. capital social en la sume 

de Ouatro millones quinientos mil sucres,con lo cual el capital 

  

social queda elevado a la suma de Cinco millones de sucres.- 

CLAUSULA TERCIRA:-AUMÓNTO Dis CAPITAL Y ReFORMA Dia eLSTATUTOS:- 

representación de la compañía anónima mercantil Somicosa S.k., 

en mi calidad de Gerente General de la misma declaro aumentad 

el capital y reformado los estatutos sociales en los términos 

  

se acompaña+bl Capital Social queda aumenzado en la suma de C 

TRO MILLONES QUINIzNTOS MIL SUCR«S, dividido en cuatro mil qui 

nientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres Ca 

da una.Los accionistas han pagado en numerario la suma de Dos 

  

millones doscientos cincuenta mil sucres,con lo cual quedan p 

gados el cincuenta por ciento de cada una de las acciones susc IP
- 

tasela suscripción y pago se ha realizado en la siguiente forma: 

Uno)CAMARONERA DuLI CIA.IMDA, representada por el Gerente y Pr si 

  

dente señor Peder Jacobson Connor y señora Shannon Smith de Ja- 

y norteametigana/ 

      

de estado civil casados y de profesión ejecutivos,han suscrito 

dos mil acciones) ordinarias y nominativas de un mil sucres cad 

   una,y han pagado en numerario la suma de Un millón de sucres, 

que corresponde al cincuenta por ciento de cada una de las ac    

  

ciones suscritas.-Dos)ORO ACUATICO S.A. OROCUATICO, represent     
da por el Gerente General señor Peder Jacobson Connor, 

        

   de nacionalidad ecuatoriana , domiciliado en Guayaquil , 
  

     



a LOGOS . cu 

de estado civil casado , y de profesión Ejecutivo , ha - 

        

suscrito (QuÉniehtas) acciones ordinarias y nominativas de: 
2 É 

OS 
NOTARIA : “ayi Are un j 08 a umerario la su- VIGA PRIMERA a mil  sucres cada una , y ha pagado en numerario 1 EN 

> ma de Doscientos cincuenta mil—sucios , que corresponde 
_ 4 a 

Ñ “Y q al cincuenta por ciento de cada una dí las acciones sus-! 
“ud s a : 

DEL CANTÓN critas . - Tres ) COLAS DE ORO S.A. CO.ORO , representaóa : 
GUAYAQUIL . : 

s 
005 Na por el Gerente General señor Peder Jacobson Connor , de 

ul CASQUETE * 
nacionalidad ecuatoriana , domiciliado en Guayaquil , de 

estado civil casado , y de profesión Ejecutivo , ha sus- 
9 ranas 

| erito giinientas pociones ordinarias y nominativas de un 
10 

| mil sucres cada una , y na pagado en numerario la suma de 
au 1 0 : 

O. | | 
12 Doscientos cincuenta mil sucres3 , Que corresponde al cin 

/ 
cuenta por ciento de cada una de las acciones suscritas.    

   

  

| 
| 

Cuatro ) ALQUIMIA MARINA S.A. AIMARSA , representada por! 
14 

  

no el Gerente General señor Peder Jacobson Connor , de na 
15 

cionalidad ecuatoriana , domiciliado en Guayaquil , de e£- 
16 

  

tado civil casado , y de profesión Ejecutivo , ha suscri 
e 

SA A o 5 5 o A o e o 

NS to Quinfentas) acciones ordinarias nominativas dean mil - 

: => 
a sucres cada una , y ha pagado en numerario la suma de -— 

     

   

  

SÍ) 5] do Doscientos cincuenta mil sucres que corresponde al cin- | 
DIO , 

LES Anta por cie por ciento de cada una de las acciones suscritase.- 

ALA co ) El señor PEDER JACOBSON CONNOR , de nacionalidad ' 

      

ecuatoriana ,) domiciliado en Guayaquil , de estada_civi” 

casado , y de profesión IEjecutivo , ha suscrito LOCO 
On ! 

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada una , ! 
! 

24 

25 

  

y ha pagado en numerario la suma de Quinientos mil sucre? 
26 

- y 

que corresponde al cincuenta por ciento de cada una de -! 
| 
f 

- las acciones suscritas + - Los accionistas tienen el pla- 

    

a 
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   presente escritura pública de « mento de capital en el Re    
   

     

     

    

  

gistro Mercantil.. Los saldos adeudados peor los accionis- 

  

tas podrán ser pagados en cualquiera de las vormas permi- 

tidas por la Ley de-Compañías, y que autorice la Junta Ge 

neral de Accionistas de la Compañía Anónima Mercantil Som]. 

cosa Señde . - Se reforma el Artículo Quinto de los Estatu 

tos , el mismo que dirá : "ARTICULO QUINTO : - DEL CAPIT 

  

SOCIAL : - 1 capital social de la compañía es de CINCO - 

MILIONES Di SUCRES , dividido en cinco mil acciones ordin 

rias y nominativas deún mil sucres cala una , numeradas - 
uno . . . . c.. de la cero'cero/a la cinco mil inclusive . Podrán emitirs 

     

   

    

títulos por una o varias acciones . Cada acción de un mil 

sucres que estuviere totalmente pagada dará derecho a un 

voto en las deliberaciones de la Junta General de accionid- 

tas y, a participar en las utilidades de la compañía en - 

proporción a su valor ,y a los demás derechos que la Ley 

confiere a los accionistas o. Las acciones no liberadas ter- 

drán ese derecho en proporción a su valor pagado +. - Todo 

el aumento de capital y reforma de estatutos se ha hecho 

de conformidad y en los términos del acta de la sesión de 

  

junta General de accionistas que se adjunta y se incorpo 

rará a Ésta escritura + - CLAUSULA CUARTA : - CONCLUSION: 
  

Sírvase usted señor Notario agregar los «siguientes documeja 

  

tos : - Uno ) Nombramiento de Somicosa S. A». + - Dos ) Ac 

ta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de Somi 
  

cosa Se Ae » - Tres ) Nombramiento de Oro Acuético Sed. 

     



- 

NOTARIA 
ESHMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

3. MARCOS N, 
AZ CASQUETE 7 

19 

11 

12 

t4 

18 

24 

27 

  

,Ilegible . - Alfredo Ledesma Ginatta + - Abogado +. - Re 

' bistas con el objeto de reformar los estatutos y aumen- 

  

: Vda 
. Uri 

Te vá “ 

Orocuático . - Cuatro ) Nombremiento de Colas de Oro S. 

  

A. Coloro: . - Cinco ). Nombramiento de Alquimia Marina S. 

A. Almarsa ». =» Seis ) Nombramientos de Camaronera Deli 

Co. Ltda. . - Los nombramientos corresponden a los repre 

  

sentantes. legales de las compañías relacionadas.-Ágregu 

usted señor Notario , las demás cláusulas de estilo par    
   

   
   

   

la validez y perfeccionamiento de esta Escritura.- f) - 

gistro número mil sesenta y tres +. - Guayaquil ".- (Has : 

ta aquí la Minuta) . - (ACTA). - ACTA DE JUNTA GL 

NERAL EXTRAORDINARIA Di. ACCIONISTAS De "SOMICOSA S. A.".A 

'n la ciudad de Guayaquil , a los tres días del mes de 

junio de mil novecientos ochenta y cinco , a las diez - 

horas , en el local social de Somicosa Se. A., ubicado e 

las calles Boyacá y Diez de Agosto de la ciudad de Guayd- 

quil , se reunen la Junta General Extraordinaria de Accijo 

2 

tar el capital social de la compañía.- Se encuentran pr 

sentes las siguientes personas: - ACCIONISTAS. ACCIONES d- 
A 
VALOR NOMINAL.- Señor Peder Jacobson Connor , cuatrocie 

tas noventa y seis .- Cuatrocientos noventa y seis mil 

sucres . - Oro Acuático S.A. Orocuático:, una + -Un mil 

sucres +» - Colas de Oro S.A. Coloro +.- Una .- Un mil su 

cres » - Alquimia Marina S.A. Almarsa . - Una +.- Un mil 

sucres +. - Camaronera Deli Cía. Ltda. .» - Una .- Un mil 

sucres +. —- Total : Quinientas acciones. - Quinientos - 

  

mil sucres +» - Se deja constancia que el Comisario de - 

la Compañía fue individual y especialmente convocado .- 

 



:0 

Es 

Se deja constancia que las compañías : Oro Acuático S.A. 

Orocuético ; Colas de Oro S. A. Coloro ¿ Alquimia Marin 

Soho Almarsa , estuvieron representadas por el Gerente 

General señor Peder Jacobson Connor , y Camaronera Deli 

     

      

  

   
    

       

          

     

      

      
    
    
    
      
   

Co Ltda. , estuvo representada por el Presidente Señora 

Shannon Smith de Jacobson y el Gerente señor Peder Jaco 

son Connor , conforme se acreditaron con las copias de 

. los nombramientos que formarpbarte del expediente .- Se 

instala la sesión presidida por la señora Shannon Smith 

de Jacobson, y actúa de Secretario el Gerente General s 

ñor Peder Jacobson Connor. El señor Peder Jacobson Connor 

manifiesta a los señores accionistas que es necesario a 

mentar el capital social de la compañía en la suma de CU 

TRO MILLONES QUINIz¿NTOS MIL SUCRuS ; resultando de este 

aumento Cuatro mil quinientas nuevas acciones ordinari 

y nominativas de un mil sucres cada una. Se sometió a co 

sideración dela Junta General'un proyecto de reforma de 

estatutos y aumento de capital en la suma antes mencion 

da,-que se pagará. en numerario.- La Junta General luego 

de deliberar sobre lo expuesto, resolvió por unanimidad 

de votos:- Uno) Aumentar el capital social de la compañí 

en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCR£S,se - 

autoriza expresamente, al señor Peder Jacobson Connor par 

que en su calidad de. Gerente General de Somicosa S. Ao, 

otorgue la escritura pública de aumento de capital y re- 

forma de estatutos .» - Dos ) Los accionistas de la com- 

pañía declaran que renuncian a ejercer su derecho 

         de suscribir     proporcionalmente el aumento de ca- 

   



1 . O f, . 

E ES 

pitel . La Junta General resolvió aprobar dichas renun- 

  

cias . - Tres ) Re aprueba que las cuatro mil quinientas 

- NOTARIA nuevas aciones que corresponden a éste aumento + -capital 
- ESIMA PRIMERA 3 

se pague en numerario en un cincuenta por ciento +. El sa 

  

do adeudado por los accionistas se pagará en el plazo de 

DEL CANTON - un año contadoa partir de la fecha que se inscriba la es 
GUAYAQUIL . 

3, MARCOS N, MAL CASQUETE * critura pública de aumento de capital en el registro mer 

cantil . El saldo adeudado por los accionistas se podrá 

pagar en cualquiera de las formas permitidas por la Ley 

so y que aceptare una nueva Junta General de Accionistas de 

0 Somicosa Se A. - Cuatro ) El Capital social fue suscri 
uu 

to y pagado en la siguiente forma : -— A) CAMARONERA DELI 

CIA. LTDA. , representada por el Gerente y Presidente se 
13 

ñor Peder Jacobson Connor y señora Shannon de Jacobson , 
14 A 5 5 5 5 5 5 5 

mw ha suscrito dos mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una ,y ha pagado en numerario la suma 

755 de Un millón de sucres , que corresponde al cincuenta po 

¡ / | > dento de cada una de las acciones suscritas +. - B) ORO 
18 

No - ACUATICO S. A. OROCUATICO , Tepresentada por el Gerente 
19 = 

. e A > 4 . Lo. sw |  ? "General señor Peder Jacobson Connor , ha suscrito quini 

tas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres Ca 
21 - E 

da una , y ha pagado en numerario la suma de Doscientos 

  

22 

. cincuenta mil sucres , que corresponde al cincuenta por 

ciento de cada una de las acciones suscritas +» -— C) COLA 
24 

. DE ORO S+ A. COLORO , representada por el Gerente General 

20 señor Peder Jacobson Connor , ha suscrito quinientas accilo 

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada una , 
27 

  

y ha pagado en numerario la suma de Doscientos cincuenta 
23 

   



mil sucres que corresponde al cincuenta por ciento de ca- 
t 

  

da una de las acciones suscritas . - D) ALQUIMIA MARINA 

Se As ATMARSA , Tepresentada por el Gerente General seño 

Peder Jacobson Connor , ha suscrito quinientas acciones o 

dinarias y nominativas de un mil sucres Cada una , y ha 

Pagado en numerario la suma de Doscientos cincuenta mil 

      

   
   

  

   
    

¿ sucres , que corresponde al cincuenta por ciento de Cada 

una de las acciones suscritas . -— E) EL SEÑOR PEDER JACO 

SON CONNOR , ha suscrito mil acciones ordinarias y nomin 

tivas de un mil sucres cada una , y ha pagado en numerari 
10 s 

a la suma de Quinientos mil sucres , que corresponde al ci 

  

cuenta por ciento de cada una de las acciones suscritas. 

08 Cinco ) Que se reformen los estatutos sociales en los si 

guientes términos : - El Artículo Quinto dirá : — "ARTIC 
8 

  

4 

LO QUINTO : DEL CAPITAL SOCIAL 2 - El capital social de 
5 

compañía es de CINCO MILLONES Di SUCRES , dividido en cx 
16 

  

co mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucre: 

cada una , numeradas de la cero cero uno a la cinco mil 

inclusive +. Podrán emitirse títulos por una o varias ac- 
13 

  

so ciones +. Cada acción de un mil sucres que estuviere totall- 

mente pagada dará derecho a un voto en las deliberacione 
21 A 

de la Junta General de Accionistas , a participar en las 

23 utilidades de la compañía en proporción a su valor , y a 

24 los demás derechos que la Ley confiere a los accionistas. 

Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en propor- 

00 ción a su valor pagado +. - Seis ) Se autoriza expresamen)- 

27 te al señor Peder %acobson Connor para que en su calidad 

    

de Gerente General y Representante Legal de Somicosa S.A. 
23 

   



- ? 

Guayaquil, mayo 21 de 1985. 

3 .. e » a 

selicra o 
: a t t 

Shamnon ++ ú4 de Jacobson ES , 

ciudad .- a 

Le wis consideraciones: 

'lengo el agrado de commicarle que la Junta General ixtraordina- 
> . o 4yrqa o ys a” ÓN 2 

ria de vocios de "CALNALOI2A DULI CIA. IUDA,", Celebrada el dia de 
- ñ yn QA 7 A . AZ Ad hoy, la designó PRESIDINDE de la compañía por el periodo de DUS- 

: a . na. . + , e 
AxOs. Lu 31 ejercicio de sus funciones, tendra la representacion 

2 . > 2 . » € . 

legal, judicial y extrajudicial de la conpañia conjuntamente con 
t ” - . > . . 

el Gerente. Para el caso de gravamen o enajenacion de bienes in- 
» ? . , : - muebles requerirá autorización de la Junta General, 

CAMARUERA DSLI CIA.LLDA., se constituyó wediante escritura públi 
   

  

   

    

por el notario del cantón Guayaquil Dr. Ovidio vo 

U y el día lunes 21 de abril de 1980, inscrita en el- 
aiil el día 5 de junio del mismo año. 

Yo, acepto el. nombramiento en la ciudad de Guayaquil,a los 27 - 

días del wes de mayo de 1985, 

  

Ne 
? e] ] Le ¡ ey 2 , 
Sra.Shannon “"+ a Qe JELULUOA a 

Lo 

CERK=



o
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e
s
 

V
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c
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. | -Cuayaquil, mayo 27 de 1985, 

   
   

    

, o E : 

| 

selor Don 

Puder Jacobson Connor , 

: Uuiud pa .” Z A 

| | A 2. 
, ! - : 
y | . A 

De “is considracionos; 

| | 
fengo el agrado de comunicarle que 12 Junto (cnerad imtracrdinaria 

de gestos Ue "CAMARONSA DET COTA, LGA, celebrada el díadia hoy, 

. -  Jo0 rselop ió para que ejerza el coxao de Sc de la commanio vor 

o , cl Oui Lom de 903 ALO, a cio ajorcicio de sun Faneiomes arado - 

a La ayaroesorbación Legal, Jjudicías. y extieujudiciol de La companÍs, 

ooo cenjuatamente con el Prncivcato, wa el caso fe pravemén y enoje 
o rán ión de bienes inmueblos requerirá autorización de la Junta ene 

. , 

Ro só SALTA ya cons vitnyó Médianue esuriburo vu 
+ » . - . > 

nia por el notaria del cantoa quejrquiz vr.Ovidio corcuas 

    

    

  

   

da ca co zl 
. . a ars . : - : stage ny cl día lunes 2 de ebvil de 1980, laserita cn el resis 

. = 4 ! - . . 
va- ferro 1111 el die 5 de ¿unio del wíismo ano, 

ec tacita Alvarez. 

, > 2 . .. - ne £ 
Yo, evepte el Yombraniento en la ciudad de Guayaquil, a los 27 alas 

» e 

ácl nas 

   
      

bsga dcojnor. 

Croer-
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tussaguid,y Leyo 27 de Iuode 

| 

4 l 

, o o. A, .. 
z , 1 
1 , 

| 

] 
j 4d dd ao LA 

1 Si CEA MT . : , y acou Judd LuUuas A 

J ad Uan o ee 

Lar tin Von dida cara 

  

          

, Po . eo. E A. am det 9 aa, , 4d Tea tos Ve a . ¡ AS 2. 3 
, dde tol U e de ús Vido A cuts did ena Vd IL a du Aita vs uu 

1 — de a tes o a A rd de ps A A AN E] 
: Lo malas y UU aida CU bed él dia us uy Puvidioo pur Raid 
h ! . 

7 . to .. Aa pro as . > A 
A + Má to voLbos to acid CO: a Dad ina a Qu lu dee a dl ¿da fotado is tala ale eo A du- i ] 

a o or A a e re Poo. ds did al Ll ejeivdicdao 4 du ug MIVEL E jr dis E el VA 
DS e Las : 
/ «icáa legal; ¿edicial y extrajudicial ds la 2ouprudls. 

! ve A AR Eo apro Ze. - e y 4 tu A Ya 
¿ Dados Bic A ron bayo exian ta en siila ¿e Add 
y n . 

Mitucio del cito GURO ula DD. IV Oda a 
i : C La A 

; de ieprhicubion de 1450, boubilideno dura di a O 
7 

e 2... , A. ye 4 Z e - . . "5 
3 aleteo nora til ed dia 7 de diocieiar? deu 110). 
A 

, 

4 

4 

4 

. A VENÍ O 
] , po ad o 

4 ” y 4. » PE o ”, EN no A . np 
Cp Bi bo ud acilacam lc auto Vu la cinuod Gua) aqui e due 2/ Giub 

dul : oa Ce ms de Ti) 

4



  

- 
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úuayaquil, vayo 27 de 1985, 

« * 

arsane Ten 

Focer JInccbscn vonac£ 

ciudad. 

vo aie cnmniderncienesg: 

. 

aca o ap eode de notificarle ere la Junta Concrnol de fevievimios 
. E ¿e e , . 

CO ho empreiloy en cosíicen celebrado el deus de boy verrdirio pan - 
> . . * .. - . MM Y por? “y v 0» e evoutt icod Ae vetien elejindo GRATEPD CITA de lo compania poa vn 

rocícdo do 203 AiO. En ol ejercicio de gu compo, rated 03 conó 
-” > - . , rs. . a a vn eprocentocion degady judicial y extrajudiciól de la ecrpain.ne 

s 

.* » +. A * - . » e, 

CITO EMO Bebes CUICROy ne consatitnyo mediante esciiipra pub 
o. 
y po 

> - . 15 + : . eco miseria el nobatrie del conton Gueyaquil Dl. (vic Orexa Cone 
, , 3 .? . ¿am e o * . A a4emornyo 2] Gia 21 de Abri de 1903, inscrita en cl recinto cuca” 

    
    

me. Y nempvecrcioante on la ejudod do tusyoquil, 9 los bye 

22 
m4 5) 
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s doo - : 
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Í: o e e 0) > 
CAMLióos cáe ente Nommrimiento fue inscrito oy, a Loja 200, mmoro Cn 
SUBA 0 arista Mercer. y enntado baja el nfmero 7.019 del RKenarto- 
rio,- Gvayoqnil  onca de Julio de mid _novecimmtos ochenta y cinco» a 

Registrador ¡¿rrcintil.- ! t IV LLL o 4 

E A 
Aa q ias po . * L io PS IÓ 

* s > 
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f 1 sb 
o Cc A 

" Guayuquil, payo 27 dae 1935. A 

v 

Soilor Doa 

Podes Jaccbaesu dunaar 

Ciutad.- 

e 

de mis ceongideracioness: 

Tengo el «egrado de notificarle que la Juuta Ccueral de Aecioniutay du 

+ ers e Lata? Qro a aa gasa la vowpeñle, cu sogica colcbcuda el dia Ve Loy, ¿obuLlvio por ubaniii 

dad de votos clojiulo ui Gtuudiab de ua CoWpadld, púa un ycVlCuo 
O en Y : : , . a ro. Qe. ” SS 2 “vr, barr 

de 0GS A¡Cís a el ejercicio úe gu calcio, Lyvod ejuicocu la Lejueta 
e o . o e 

tación logala judicial y estrejudiciai de la conpalid. 

co TY Au oa A OS AN - . AS Ls a ro] y A 3 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

, otorgue la escritura pública en la que se proceda a sumedtér] + 

7 

10 

11 

12 

14 

10] 

16 

17 

  

   

.do : p. Colas de Oro S» A, Coloro . - Señor Peder Jacobson - 

  

el capital social y reformar los estatutos de la compañía y    
   
     
    

   

   

    
   

   
   

   

   
   

  

para que realice todos los actos cestiones necesarios par 

el perfeccionamiento de dicha escritura.- No habiendo otro a 
  

sunto que tratar, se conceció un receso para la elboración d 

esta actas Reinstalada la sesión se le dió lectura a la mis 

  

ma en alta voz, aprobándola todos los asistentes por unanimi 

daá, quienes en señal de aceptación la suscriben.- Firmado : 

Shannon Smith de Jacobson».- Presidente.- Firmado: señor Pede 

Jacobson Connor +. - Firmado: p. Oro Acuático S. A. Oro Acuéá- 

o señor Peder Jacobson Connor e: - Gerente _ General.- Firm 

Connor . - Gerente General . - Firmado : p. Alquimia Marina 

So. A. Almarsa . -— Señor Peder Jacobson Connor +. - Gerente Ge 

neral . - Firmado : Pp. Camaronera Deli C. Ltda. - Señor Pede 

Jacobson Conno - Gerente . - P- Camaronera Deli C. Ltda... 

Señora Shannon Sa de Jacobson +. - Presidente . -= ES FIL CO 

PIA IGUAL A SU ORIGINAL +. LO CAÓRTIFICO a los, tres días del 

s 

lbsible . - Sr. Peder Jacobson Gonnor +. - Secretario . - (NO 

BRAMIENTO ) . - Guayaquil, Mayo veintisiete de mil nove 

Ñ cientos ochenta y cinco . - Señor dpn PEDER JACOBSON CONNOR o 

| piu. De mis consideraciones : - Tengo el agrado d 

  

"ET 
q] 

O A ROS 

notificarle que la Junta General de Accionistas de la Compa- 

ñía, en sesión celebrada el día de hoy resolvió por - 

unanimidad de votos elegirlo GERÍNTE GeN2RAL de la compañía 

  

  

para un período de DOS AÑOS. En el ejercicio de su cargo 

  

  

usted ejercerá la representación legal , judicial y ex 

 



y —— irajudicial de la ce empañía em SOMICOSA .Smmmdianmgamb-, 

, "constituyó mediante escritura pública que autorizÉ - 

el_ Notario del Cantón Guayaquíi Doctor Ovidio Co . 

rrea Bustamante , el día veinticinco de Junio de - 

  

mil novecientos ochenta y cuatro inscrita en el 5 

. Registro Mercantil el día primero de agosto de =| 

mil novecientos ochenta y cuatro . - Atentamente . 

. f.) Ilegible . - Sra. Shannon de Jacobson + - Presidentes- 

Yo, acepto el nombramiento en la ciudad de Guayaquil], - 

a los, veintisiete días del mes de mayo de mil noveci 11) 

  

“a tos ochenta y cinco .- f) Ilegible .- Sr. Peder Jacobso 

a Connor +. - Certifica: Que con fecha ue hoy queda ins- 

0 crito este Nombramiento a foja veinticinco mil. ochocien l : 

14 tos ochenta , número cinco mil cuatrocientos. setenta 

0 cuatro del Registro Mercantil. anotado. bajo el mnúá 

ss L>- mero siete mil novecientos s j = 

Guayaquil. , diez de Julio de mil novecientos ochenta 

  

17 

  

5 y Cinco . - El Registrador Mercantil, =- TS A 

ble . - Ab. Héctor Miguel Alcívar Andrade . - Regis- 19    

    
      
    

    

  

trador Mercantil del Cantón Guayaquil . --Hey un se 

llo _. - Son copias . - En consecuencia”, _el otorgante 

se afirman en el contenido de la Preinserta Minuta A 55 5 5 5 5 5 5 5 a rr rd 

la misma que queda elevada a Escritura Pública  pa= 

Ta que surta todos sus efectos legales.- lLeída es 

  

1 

EN 

  

28 

24 

  

    en alta voz al otor ente, quien la _aprueba en todas 

sus partes , Se afirma y, ratifica y firma en uni- 

      

dad 7 de acto, - conmigo 1



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 7 

10 

11 

12 

s.4 

156 

16 

17 

18 
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f 

ce. 00] 
Dóy fe. - £ ) Ilegible +. - Peder Jacobson Connor ». - Ced. 

U. No. 170277027-0. - Cod. Trib. No.000000. - Certif. de Vot. 

  

No. 024-281 . - Compañía SOMICOSA Se. Ae » -— ReU.Co. No. 

90704465001 . - £ ) Abg. Marcos Díaz Co. e -— Notario. - Hay 

un sello , - Entrelinias: y norteaámericana — uno +. - Vale,.- 
Nr? 

Enmendado: autorizó. - Vale A 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA, que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamien 

   

       
   A do | "ARCOS DIAZ CASQUETE 

20 
   

aunearo 

  

DILIGENCIA 's -» En eumpliniento a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución No. 85-2+1-1-02392, dictada por el 

Intendente de Compañías, el 31 de Gotubre de 1.983, se tond 

nota de la aprobación que contiene dicba reselución, al ma 

de la Matris de la Escritura Pública de Aumente de Capital y 

Hoforwe de Estatutos de la Compañía SOMICOBA 8. 4., otorgada 
per anto mí, el 29 de Agosto de 1,985.- Guayaquil, euatre 

  

” 
e. t
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18 

17 

18 

19 

at 

15 

26 

27 

28 

    

68171001 due en cumpliniento de lo ordenado en la Hesolución nú 

  

mero 8% 2 -» 1 - 1 - 02392, dicteda el 31 du Úctubre ue 1.905, pe 

el Intendente de Compañías, fue inecrite enta escríture pública, le 

sisma que contiene el. ausanto de Capital y Reforma de Entetutos de 

la Compañía denominada _ SOMICOGA Ge Ne "y de fojas 20,216 e 20.934, 

   

    
centil.- Enmendado: 1.515 e«-Vale.- MAME 

CTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 

eder Mercantil del Zartón Guayaquil 

a e 21133 2 OR TOY Je aro 3 Ma a e 

suténtica de este escritura públdca, en cusoliwienta del Derrato 

  

Ie PORT > 141 0b. 2. TA ue La Ze a ko 
CALLAR UA TA 

AI e? Su DAI IACO ETERNAS PAZ 

equi 

trador Mercantg1.. 
AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR/MÚÓRADE 
Ráñisreder Mercenti del Canióa Guayagui    
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1 en esta fecha he tomado nota al mar 

matriz, fecha veinticinco junio 

novecientos ochenticcuatro, Resolución N2 

8B5=2=1=1-2392 Intendencia Compañías de fe 

cha treintiuno Octubre mil novecientos oche 

De. ticinco, aprueba Aumento 

-O.Correa B, 
Notario Décimo de SOMICOSA S.A. por CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 

Guayaquil - Ecuador 

  

SUCRES y reforma de Estatutos /constantes en la re 

ferida escritura. Lua 1, noviembre 
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